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 ANUNCIO de 11 de septiembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por el que se dis-
pone la publicación de la resolución del procedimiento 
de subvenciones de la Línea 9 (PI1) convocada para el 
ejercicio 2008, al amparo de la Orden de 19 de diciem-
bre de 2007 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 9 (PI1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Granada, 11 de septiembre de 2008.- El Jefe del Servicio 
de Administración Local, Juan Rico López. 

 ANUNCIO de 11 de septiembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por el que se dispo-
ne la publicación de la resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 10 (PI2) convocada para el 
ejercicio 2008, al amparo de la Orden de 19 de diciem-
bre de 2007 (Entidades Locales). 

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público.

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 10 (PI2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo.

Granada, 11 de septiembre de 2008.- El Jefe del Servicio 
de Administración Local, Juan Rico López. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando actuacio-
nes previas, I-PA-MA-69/2008.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a la interesada que se relaciona, el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.

Interesada: María Ángeles Muñoz Silva.
Actuaciones previas: I-PA-MA-69/2008.
Acto de notificación: Aportación de cartillas sanitarias.
Plazo de aportación: Diez días improrrogables en el Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos de Málaga a contar desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto en la dirección arriba indicada.

Málaga, 3 de septiembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador MA-151/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a la interesada que se relaciona, los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 
2.ª, de Málaga.

Interesada: Blanca Iglesias Sánchez.
Expediente: MA-151/2008-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 21/1986, 19 de abril.
Sanción: Multa desde 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha de notificación del presente Acuerdo.

Málaga, 3 de septiembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador MA-236/2008-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Roberto Ariza Mohamed.
Expediente: MA-236/2008-PA.
Infracción: Grave, art. 13.2.a), b), e), d), Ley 11/2003, de 24 
de noviembre.
Sanción: Multa desde 150,25 € hasta 2.404,05 €.
Acto: Notificación del Acuerdo de Inicio del expediente sancio-
nador.
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Alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la notificación de este escrito, pudiendo aportar 
los documentos e informaciones que estime pertinentes y, en 
su caso, la proposición y práctica de pruebas.

Málaga, 3 de septiembre de 2008.- La Delegada del Go-
bierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo 
de Inicio, correspondiente al expediente sancionador 
MA-230/2008-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Roberto Ariza Mohamed.
Expediente: NA-230/2008-PA.
Infracción: Muy grave, art. 13.8), Ley 50/1999, 23 de diciembre.
Sanción: Multa de 2.404,06 € hasta 15.025,30 €.
Acto: Notificación del Acuerdo de Inicio del expediente sancio-
nador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la notificación de este escrito. Pudiendo aportar 
los documentos e informaciones que estime pertinentes y, en 
su caso, la proposición y práctica de pruebas.

Málaga, 3 de septiembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando la resolu-
ción del expediente sancionador MA-170/2007-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 
2.ª, de Málaga.

Interesado: Lázaro Mérida Rosales (Pub La Botica).
Expediente: MA-170/2007-EP.
Infracción: Grave, art. 20.9, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 301, 00 €.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente Resolución puede interponerse 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Go-
bernación, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Málaga, 3 de septiembre de 2008.- La Delegada del Go-
bierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando actuacio-
nes previas I-PA-MA-69/2008.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.

Interesado: Luis Alejandro Moral Almagro.
Actuaciones previas: I-PA-MA-69/2008.
Acto de notificación: Aportación de cartillas sanitarias.
Plazo de aportación: Diez días improrrogables en el Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos de Málaga, a contar desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, en la dirección arriba indicada.

Málaga, 3 de septiembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

EDICTO de 9 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, de notificación de resolu-
ciones tomadas por la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita en solicitudes formuladas al efecto.

M.ª Luisa Gómez Romero, Delegada de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en Jaén,

 HACE SABER

Que, de conformidad con lo establecido en los arts. 25 
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Andalucía y el art. 4 del indicado Decreto, por el que se 
establece los vocales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita (BOJA 
núm. 134, de 18 de noviembre de 1999), en relación con los 
reales Decretos 141/1997 y 142/1997, de 31 de enero, por 
los que se aprueban los traspasos de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de provisión de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración de Justi-
cia, y como consecuencia de haber sido infructuosas todas las 
gestiones realizadas para la notificación a los interesados de 
las resoluciones tomadas por la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita de Jaén en solicitudes formuladas al efecto,

A C U E R D O

La publicación del extracto de las resoluciones adopta-
das, autorizadas por la Secretaria de la mencionada Comisión, 
con indicación, a los efectos de lo establecido en el art. 61 de 
la citada Ley 30/92, que para el conocimiento íntegro de las 
mismas y su constancia podrán comparecer ante la sede de la 
Secretaría de la Comisión, sita en el edificio de la Delegación 
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
Paseo de la Estación, 30, 9.º, de Jaén.


